
o 

o 

1 

SECRETARIA GENERAL TCE 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MARTES 06 DE FEBRERO DE 2018, A LAS 11H12 

RESOLUCIÓN No. 561-06-02-2018: 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establecen que la Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional 
Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, tendrán sede en Quito, 
jurisdicción nacional, autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del Presupuesto 
General del Estado; 

Que, el numeral 3 del artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone como función del Tribunal Contencioso Electoral el de "Determinar su 
organización, y formular y ejecutar su presupuesto"; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, establece que: 
"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. ( ... )"; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala como 
competencia del Tribunal Contencioso Electoral la de "Determinar su 
organización, formular y ejecutar su presupuesto ordinario y el extraordinario 
para procesos electorales"; 

Que, de conformidad al artículo 71, numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
el Presidente del Tribunal es la máxima autoridad administrativa del Organismo 
Electoral, y ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial; 

Que, el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone 
que la rectoría del SINFIP, corresponde a la Presidenta o Presidente de la 
República quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de las Finanzas 
Públicas, que será el ente rector del SINFIP; 
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Que, el artículo 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, acerca 
de la delegación de facultades, dispone: "La Ministra( o) a cargo de las finanzas 
públicas podrá delegar por escrito las facultades que estime conveniente 
hacerlo. Los actos administrativos ejecutados por los funcionarios, servidores o 
representantes especiales o permanentes delegados para el efecto por el 
Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas, tendrán la misma fuerza y efecto 
que si los hubiere hecho el titular o la titular de esta Cartera de Estado y la 
responsabilidad corresponderá al funcionario delegado( .. .)."; 

Que, el artículo 114 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
dispone: "Normativa aplicable.- Las disposiciones sobre la programación de la 
ejecución, modificaciones, establecimiento de compromisos, devengamientos y 
pago de obligaciones serán dictadas por el ente rector de las finanzas públicas 
y tendrán el carácter de obligatorio para las entidades y organismos del () 
Sector Público no Financiero (. .. )"; 

Que, el artículo 11, de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Registro 
Oficial Suplemento 595 de 12 de junio de 2002, en relación a la aplicación del 
control interno, dispone: "Se tendrán en cuenta las normas sobre funciones 
incompatibles, depósito intacto e inmediato de lo recaudado, otorgamiento de 
recibos, pagos con cheque o mediante la red bancaria, distinción entre 
ordenadores de gasto y ordenadores de pago; y, el reglamento orgánico 
funcional que será publicado en el Registro Oficial"; y, en el artículo 77, 
parágrafo 1, literal a), establece la atribución y responsabilidad del titular de la 
entidad pertinente a "Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento y 
actualización del sistema de control interno y de los sistemas de administración 
financiera, planificación, organización, información de recursos humanos, 
materiales, tecnológicos, ambientales y más sistemas administrativos ( ... )"; 

Que, el artículo 77, parágrafo 1, literal e) de la Ley Orgánica de la Contraloría General () 
del Estado, prevé la atribución del Titular de la Entidad para "Dictar los 
correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el 
eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones ( ... )"; 

Que, la Ley de Modernización del Estado, Registro Oficial 349 de 31 de diciembre de 
1993, artículo 35, es aplicable a la Institución en virtud de lo dispuesto en su 
artículo 2, faculta a los máximos personeros de las instituciones del Estado 
dictar acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus 
atribuciones; 

Que, la norma de control interno 200-05 Delegación de autoridad que obra del 
Acuerdo 39 de la Contraloría General del Estado, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento 87 de 14 de diciembre de 2009, contempla el régimen de 
responsabilidad en materia de delegación: 
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"( ... ) La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de 
la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades 
correspondientes, sino también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de 
que Jos servidores puedan emprender las acciones más oportunas para ejecutar 
su cometido de manera expedita y eficaz. Las resoluciones administrativas que 
se adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la autoridad 
delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y 
omisiones con relación al cumplimiento de la delegación"; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-490-08-11-2016 de 08 de noviembre de 
2016, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio 
Baca Mancheno como Presidente de la Institución; 

Que, la Directora de Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso Electoral, emite el 
Informe Jurídico No. TCE-DAJ-INF-2018-003, de 02 de febrero de 2018, 
relacionado con el Acuerdo Ministerial No. 003 de 08 de enero de 2018, suscrito 
por el señor Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, el Tribunal Contencioso Electoral, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales, el 23 de junio de 2015 expidió el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal Contencioso Electoral, 
estableciendo dentro de las atribuciones del Pleno del Organismo el aprobar la 
proforma del presupuesto institucional y las modificaciones presupuestarias, 
entre otras; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la República del 
Ecuador, Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Ley de Modernización del 
Estado; y, Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento 87 de 14 de diciembre de 2009. 

RESUELVE 

Art. l.-Delegar al Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, o a quien haga sus 
veces, las facultades y atribuciones delegadas por el Ministro de Economía y 
Finanzas a la Máxima Autoridad de la Unidad de Administración Financiera 
(UDAF) del Tribunal Contencioso Electoral, mediante Acuerdo Ministerial No. 
003 de 08 de enero de 2018, que se adjunta a la presente resolución. 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas se observarán los términos y 
requisitos establecidos por el Acuerdo, más disposiciones aplicables en la 
gestión administrativa y presupuestaria. 
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Art. 2.- La presente resolución entrará en vigencia desde su suscripción y prevalecerá 
sobre otras normas institucionales de igual o menor jerarquía que se hubieren 
expedido sobre la materia. 

La Secretaria General encárguese de comunicar la delegación de atribuciones a las 
diferentes Unidades y Direcciones Administrativas del Tribunal Contencioso Electoral, y 
solicitar su publicación en el Registro Oficial. 

Cúmplase y notifíquese. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a 06 de febrero de 2018. 
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